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PODER LE.GISLATIVO ' . -
Congreao N1clon1I 

Tercera Sesión del Congreso Nacional. en 
la reunión ordinaria de su segundo periodo 
constitucional celebrada en la ciudad de 
Managua, D.N., a las doce y quince pm. 
del dfa miércoles diez y ocho de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 
Presidencia del honorable senador JoBé 

Maria Zelaya C., asistido de los honorables 
diputados doctores Alejandro ArgUello Mon· 
tiel y Carlos Guillertl)o Bonilla, como prime· 
ro y segundo Secretarios respectivamente. 

Concurrieron, además, los representan. 
tes siguientes: diputados: Alaniz. Barquero, 

- Benard, Cebralee, Callejas, Chamorro B., 
Chamorro (D. M.), Garcfa, Hidalgo, Irfas, 
Jarqufn, Lugo M., Machado S., Molina, Pa· 
niagua R.. Pérez. RamfrE-z Z., Rivae, Ro 
driguu, Saborlo, Sánchez B .. Selva L., So· 
balvarro, Sotelo, Talavera, Torres Molina, 
l}rrutia, Valle Quintero y Zamora. senado· 
res: Bárcenas Meneees, Blandón, Castillo, 
Cerna, Chamorro, Guerrero, Membretio, 
Noguera, Rener, Solla, Solórzano y Vtlchez. 

19 .. Se abri6 la eeai6n • 

. • 

29··Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

39-·Se procedió a elegir los Secretarios del 
Congreso, quedando intt>grada la Directiva 
de este Alto Cuerpo, de la eiguiente manera: 

Presidente, honorable diputado Dr. Ma
nuel F. Zurita: Vicepresidente, honorable 
diputado Dr. Fernando Alaniz: Primer Se· 
cretario, honorable senador Dr. Lorenzo 
Guerrero: Segundo Secretario, honorable 
diputado don Absalón Buquero: Primer 
Vicesecretario, honorable senador don Mau· 
ro Vllchez: Segundo Vicesecretario, hono· 
rabie ctiputado don Humberto Sánchez B. 

49··Tom6 posesión la nueva Directiva elec• 
ta. 

59··Se leyó nota del seftor Ministro ae la 
Gobernación en la que comunica que de con· 
formidad con la resolución tomada pDr el 
Congreso Nacional, ha dado posesión de BU 
cargo, al Magistrado Dr. Nicolás Buitra_¡o. 

69--Se leyó telegrama del Magistrado Dr. 
Nicolás Buitrago, expresando sa agradeci· 
miento al Congreso por haber depositado 1u 
confianza en él, eligiéndolo Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia. 

79 ·Se levantó Ja sesión. 
Fernando Alaniz, 

Presidente • 

Lorenzo Guerrero, 
Sri o. 

Absalón Barquero. 
Sri o. 

PODER EJECUTIVO 

Gob,rnaclón y Anexo• 

N992 ~~ 
El Presidente- de la RepÓblica,. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

el contrato que literalmente dice: 
•Nosotros, Moisés Henrfquez, mayor de 

edad, casado. ingeniero electricista, del do·· 
micilio de Managua y quien en adelante se 
denominará el 1Contratiet&1: y Domingo 
Guido, mayor de edad, viudo, agricultor, de 
este domicilio, por otra y como representan· 
te IPgitimo de la Municipalidad de la Villa · 
de Santa Teresa, Departamento de Carazo, 
en su carácter de Alcalde Municipal, debi· 
da~ente autorizado, hemos convenido en el 
siguiente contrato: 

, 1 
El Contratista Be compromete por au par· 

te • inatalar en e1t1 Villa una Planta 

. . 
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• Eléctrica, de cQrriente directa o con· 
tlnua, con capscidad de 10 (diez) K. W. y 
potencial de 115 voltios: y que se denomi
nará: •Empresa de Luz de Santa Teresa•. 

El fluido eléctrico será trasmitido por me
dio de alambres de cobre forrados o no, pe 
ro-que tendrán capacidad suficiente para 
trasmitir la intensidad que sea necesaria. 
Estos alambres o lineas serán montados so· 
bre aisladores de porcelana y sujetos en 
crucetas de madera fina que soportarán pos 

• tes de buena calidad no menores de cinco 
varas de altura. 

, 11 ' 
' ~ También Be compromete el contratista, a 

mantener un empleado con los suficientes 
conocimientos para supervigilar dichas Ji 
neas a fin de que se manteogan en las me
jores condiciones para que presten eficiente 
servicio y garanUa del alumbrado público y 
a domicilio. 

Este empleado tendrá también la absolu
ta autorización de la Empresa para ·super· 
vigilar los servicios a domicilio. para cortar 

·el servicio en caeos de alteraciooes, incen
dios o en casos que puedan producirse cor
·tos circuitos o que las instalaciones inter
nas no presten la debida garantfa del clien· 
te; aei como también en casos de retraeos 
de los pagos mensuales de .cada cliente, al 
cual se le reconectacá el servicio mediante 
una nueva 101icitud hecha l)or el interesado 
y el pago de dos córdobas, después del pago 
de su adeudo. 

VII 
El Contratista se compromete a mantener 

las tarifas establecidas en este Contrato, 
siempre que el cambio oficial del córdoba no 
sufra ninguna alteración o demérito, pero 
si, tendrá derecho de ajustar las tarifas 
cuando sucediere lo contrario. 
· El precio por bujia de 25 wate. será de 

C$ 3.00 mensuales para el alumbrado públi
co o sea de calles, avenidas, plazas. oficinas 
del Municipio y dependencias' del Gobierno, 
tenie.ndo derecho a un diez por ciento.de re· 
biJja, cuando exceda de 150 wate. el consu· 
mo de corriente en cada dependencia u CJfi· 
cine. . 

Para. el alumbrado a domicilio será da 
C$ 3.50 por bujia de 25 wats. teniendo de· 
rech(\ a una rebaja del 5% por el servicio de 
cada cliente cuando exceda de más de 100 
wats. el consumo mensual. 

\7111 . 
El Contratista Be compromet.e a dar ser· 

vicio desde las 6 pm. basta las 12 de la no· 
che. En los dias festivos, como: Primero 
de Enero, fiestas patronales de la villa, Se
mana ·santa, 19 de Mayo, 12 de Octubre, 14 
y 15 de Septiembre, 7 y 24 de Diciembre y 
cualqu_ier otro qut¡1 el Municipio designe, el 
alumbrado sera hasta .las cinco de mañana, 
reconociendo el Municipio el cincuenta por 
ciento de aumento sobre·tarifa, por tal ser
vicio extra. 

Cualquier otro dla feriado por fl Gobierno 
o el Municipio y no designado anteriormen-

111 te, y que el Municipio 11olicite servicio extra, 
El Contratista concederá el permiso para tendrá qu,e reconocer el 75% de las tarifas 

que el Alcalde o un empleado de su nombra· establecidas; io mismo cuando Jo solicitaren 
miento haga inspección una o dos veces por los particu1ares, siendo 'adelantado el pago 
mee, en compaflia del empleado de la Em- en este caso. 
presa, tanto en el Plantel como en las lineas El Contratista no podrá suspender el ser· 
para constatar si se han cumplido las cláu- vicio siempre que las cuentas del Municipio 
sulas que se estipulan en este contrato. estén al dia, salvo en casos de fuerza mayor IV 

El Contratista se obliga 8 hacer las insta- como desperfectos en la Planta o lineas. 
laciones internas. tanto del público como Si el desperfecto requiere algún tiempo 
dependencias del Gobierno y Municipio, me que s~a más de una ~asta tres noches con· 

.. diente una solicitud . por escrito que hará el secu~l!B~, el Contrat1s.ta pasar~ U,!18 nota al 
·interesado a la oficina de la Empresa. Todos MUf!IClPlO para su debido conoc1m1ento;. pe
los gastos de instalación serán por cuenta ro s1 Pll;B~r~n de tres ~och'.!s consec~t1vas, 

, única del solicitante, teniendo la Empresa el 1 el Mun1c1p10 Y los p~rt1culRree pagaran so. 
derecho de hacer únicamente dichas insta· lament~ ~n proporción a loe dias prestados 
laciones, después que ae le haya cybierto su de serv1c10 durante el mee. 
valor en materiales y mano de obra. • X 

V Durante la vigencia de este contrato, el 
. Todo solicitante tendrá la obligación de Contratista podrá vender, enajenar o gra· 
hacer un depósito por valor de un mes, para var lit Empresa, pero en caso de venta, ten-

: que le sea ~onectado su servicio. Este de- drá la Municipalidad el derecho de prefe· 
pósito podrá eer retirado cuando el cliente rencia p('lr el mayor precio del mejor com
ya no deeee su servicio y siempre que sus prador. Si durante un mes de comunicado 
cuentas estén al dfa con la Empresa. · • el precio mejor ofrecido por un extrano, a 
. / VI la Municipalidad, ésta no contestare o lo hi· 

El Contratista se obliga a reponer las bLJ· ciere negativamente, podrá el Contratista 
jlas rlel alumbrado público, cuando éstas traspasar libremente sus derechos a cual· 
sean quemadas o deterioradas por afteracio· quier entidad o persona n!ltural o jurfdica, 
nes de voltBje, cortos circuitos en las Uneas, quien asumirá las mismas obligaciones del 
ya ·sea en calles, avenidas o plazas; pero Contratista. En este último caso, cuando 

. cuando hayan sido quebradas o robadas por no hubiere c.>mprador y el Contratista juz. 
los vecinos, éstas serán repuestas por CLJen- gu-3 que la Empresa no le da l'.'endimiento 
ta del Muoicipio. alguno y la Municipalidad manifiest~ no de· .. 
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sear o no estRr en condfciones de adquirir 
la Empresa, podrá el Contratista, en cusl 
quier tiempo durante la vigencia de este 
Contrato, quitar la Empresa de la población 

· ein ninguna obligación de eu parte. 
. XI 

La Municipalidad por eu parte, ee com-
1 promete a conceder al Contratista, ein con

dición de exclusividad y hasta que termine 
éste contrato, el derecho de usar callee, 

. avenidas y plazas u otros lugares que per
tenecen a este domicilio, para que sean co· 
locadoe loe postes que soportarán las lineas 
eonductoras de la corriente que suministra
rá de luz a la población; pero sf de manera 
que no causen desperfectos al ornato, inco
modidad ni peligro de los traneeuntes o 
vehlculos, ni dafios en los bienes de la Mu
nicipalidad. , -

-XII 
También se compromete la Municipalidad 

a garantizar loe bienes de la Empresa, pres
tando toda ayuda por medio de eu autoridad 
para que los particulares sepan ma1.1tener al 
dfa sus cuentas y cooperen en cuidar tanto 
las instalaciones externas como internas de 
cada servicio, ya que estas últimas son por 
cuenta del propio cliente. 

XXII 
Este contrato o concesión durará el tér

mino de diez aftoe a partir de la fecha en 
que sea aprobado por el Gobierno. También 

. tendrá derecho a prórroga, ei aef lo deseare 
el Contratista, siempre que se haga un nue
vo contrato con el Municipio. 

XIV 
El Alcalde declara de utilidad pOblica el 

servicio de Luz Eléctrica y por consiguiente 
la Empresa la declara el Municipio exone· 
rada de todos los impuestos municipales, 
establecidos o por establecerse. 

La Municipalidad se obliga a gestionar 
ante el Supremo Gobierno la libre introduc· 
ción al pals de todos loe materiales e imple· 
mentos eléctricos que la Empresa necesite 
para instalar el servicio, para extenderlo o 
mantenerlo, para lo cual el Contratista pa· 
sará a la Municipalidad la lista de los ma
teriales que ee nece!!iten, quien hará las ges
tiones directamente con el Gobierno basta 

cipalidad, seg6n acta de las cuatro de la tar· 
de del uno de Mayo corriente. 

En fe de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor en Santa Teresa, a catorce 
de Mayo de mil noveci,mtos cuarenta y nue· 
ve. -Domingo Guido. - Moisés Henrlquez. 

Comunlquesi:>.--Ceea Presidencial.-· Mena. 
gua, D. N., 23 de Mayo de 1949.-RO· 
MAN.-EI Ministro de la Gobernación. -
M. Salmerón . 

Secretarla de la Pr11ldenola 

N9167 
El Presidente de la RepOblica. 

· Acuerda: · 
Unico:-Nombrar Operador de Radio 

Auxiliar de Casa Presidencial, al set1or Al· 
cides J uarez en sustitución del aenor Ram6n 
Santamarfa, quien ha sido relevado de su 
cargo. F.ste nombramiento comenzará. a 
s11rtir sue efectos desde el primero de Junio 
del corriente afio y devengará el sueldo que 
le asigne el Presu¡,¡ueeto General de Gastos. 

Comun[quese. - Casa Presidenciar.-Ma· 
negua, D.N., veinticinco de Mayo de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve. - V. M. RO. 
MAN. -El Secretario de la Presidencia, lg. 
Román. 

Rel1clon11 Exterlor11 

N9 43 
El Presidente de la Rep(lblica, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al eet\or don Ricardo 

Garcla Leclair, Consejero de la Legación de 
Nicaragua ante el Gobierno de Colombia. 

Segundo:- El presente Acuerdo surtirá 
sua efectos a partir del lro. de Junio 
próximo. 

Comuniquese. -·Casa Preiedencial.--Mana· 
g11a, D. N., veinticuatro de Mayo de mil DO• -
Cientos cuarenta y nueve.-· V. M. ROMAN.·· 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la Ley, Osear 
Sevilla Sacaea. 

conseguir la libre introducción. También .. -- No 42 
ee obliga la Municipalidad a gestionar el li· El Presidente de la República, 
bre tré.nsito o rebaja de los materiales e jm· Acuerda: 
plementos . por los ferrocarriles del Estado. Primero:-Nombrar Representantes del 

XV . · Gobierno de Nicarsgw1 en el Primer Congre· 
El Municipio concede al Contratista en so Mexicano de Cinecologia y Obstetricia 

cumplimiento de este Contrato, el derecho que se reunirá ~n la ciudad de México del 
de instalar en el lugar que él vea convenieo- 22 al 28 de Mayo en curso, al sellor Dr. Al· 
te, la unidad generadora de 10 K. W., pu- berto Sevilla Sacase, Embajador de Nica· 
diendo el Contratista cambiar de lugar de ragua en México, y al Dr. Fernando Roble· 
instalación cuando lo crea conveniente pare. to Gallo. · 

·ta Empresa, sin perjuicio del servicio. Pa- Segundo:- Una trascripción del presente 
ra todos los efectos judiciales el domicilio Acuerdo servirá a los nombrados, set\ores 
del Contratista será el Distrito Judicial de doctores Sevilla Sacaea y Robleto Gallo, pa· 
Jinotepe. ra acreditar su representación. 

XVI Comunfquese.··Casa Presidencial.--Mana-
El Alcalde procede a la ftrma de este Con· gua, D. N., diecinueve de Mayo de mll nove· 

~rato 4ebidam1nte 1utortiado por 11 Munl- oieato1 O\Uuenla. f m1evt1••V, )! .. RO! 

-... :re. 

·:.··· 

-
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MAN.-·EI Ministro de Estado en el Despa. 
cho de Relaciones Exteriores, por Ja Ley, 
Osear Sevilla Sacasa. 

Guerra, Marina J Aviación 

NQ 16-•B• 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar Comandante de Puerto del puer

to de El Bluf f, al Teniente Alfonso Pérez 
E., G. N., en sustitución del Teniente Féliz 
R. Ouillén; el nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el Sr. Jefe Polftico del 
Departamento. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 25 de Mayo de 1949. - (f) 
ROMAN Y REYES.-EI Subsecretario de 
Marina (f) Carlos A. Tellerfa O., Coronel, 
(lof.), G. N. 

XIX 
El Presidente de la ReDública, 

Por Cuanto: , 
En resolución de esta fecha se ha man· 

dado extender Cédula de Inválido a favor 
de Ja setlora Juliana Rivas, por heridas re· 
cibidas en el combate librado en r Palo Alto1, 
en el ano de 1926, al servicio de las fuerzBB 
Constitucionalistaa. 

Por Tanto: · 
Se extiende Ja expresada Cédula para que 

la &Pflora Juliana Rivaa goce de la pensión 
mPn&ual vitalicia de treinta córdobas neto11 
(C$ 30.00), a partir del lO de Junio próximo 
entrante, que se impntará al Titulo XII, 
Capitulo V del Presupuesto General de Gas· 
toe vigente. 

Comunfquese.-·Caea Presidencial.··Mana
gua, D. N .. 25 de Mayo de 1949.-(f) RO
MAN Y REYES. - El Subsecretario de la 
Guerra tf) Carlos A. Tellerfa O.,, Coronel 
de Iofanterfa, G. N. . • 

Agricultura y Traba)o 

Reglamento General de la Escuela 
~aclonal de Agricultura 

(Continúa·· 8) 
Levantamientos planimétricos. Croquis topo· 
gráficos. Levantamientos con: cinta métri
ca, escuadra de agrimensor, goniógrafo, go
niómetro, brújula, teodolito. Triangulación 
trigonométrica. Poligonación. Nivelación 
simple. Nivelación compuesta. Miras; Co· 
tas. Problemas. Curvas de nivel. Medi
das de alturas. Trabajos en la Oficina. Di· 
bujos de planos. Instrumentos de dibujo. 
Escalas. Ampliación y reducción de planos. 
Signo& convencionales topográficos. Eva· 
luación de superficies. 

----------------------O-CONDICIONES Df INORESO 

7-La Escuela Nacional de Agricultura 
sólo comprende la categoría de alumnos in· 
ternos. La Escuela contará de los alumnos 
que permitan las circunstancias generales y 
los factores económicos, de comodidad pre
supuesto, etc. 

8-Para ingresar cómo alumno a la ~s·, 
cuela Nacional de Agricultura es necesario: 
a )-Ser mayor de 16 anos de edad, debien

do presentar el aspirante la partida de. 
nacimiento; 

b )-Presentar una certificación médica re
ciente, extendida por los organismos 
oficiales de la Sanidad, en la cual cons
te que el candidato no padece de nin· 
guna enfermedad Infecto-contagiosa, 
que goza de buena salud y que no tie
ne defectos orgánicos que lo imposibi· 
liten para los estudios y prácticas .agri· 
colas. Debe presentar también certifica· 
dos de haber sido vacunado contra la 
Tifoidea y la Viruela; 

c )-Presentar las certificaciones debidamen· 
te legalizadas de los anos de interme
diaria que hubiere aprobado, o la res
pectiva de haber cursado la primaria, 
cuando menos, en su caso. (Se hace 
notar que los aspirantes han cursado 
algunos aftos de intermediaria o sin son 
bachilleres, ésto les dará mayores pro· 
habilidades de obtener la beca, ya que 
se encuentran en mejor capacidad para 
asimilar Ja enseftanza impartida en el 
Centro); 

d )-Presentar certificados de buena con~ 
ducta extendidos por la Escuela donde 
hizo sus estudios y por el Inspector de 
Educación Pública del Departamento; 

e) )-La solicitud de ingreso será presenta· 
da al Sr. Ministro de Agricultura y trae· 
rá agregados los certificados menciona
dos en el aparte 8), é Indicará nombre, 
apellido, nacionalidad, profesión y do
micilio de sus padres, tutor o encarga· 
gado del aspirante quien deberá autori· 
zar con su firma la solicitud. 

10-Los aspirantes deberán presentar su 
solicitud en los dfas comprendidos entre el 
primero y el quince de abril. Dichas solici
tudés podrán presentarse tanto personal· 
mente como por correo, acompanando los 
atestados correspondientes. 

11-Una vez aceptada la solicitud, el as
pirante será sometido a un exámen de ad. 
misión en la Escuela Nacional de Agricultu· 
ra, del cual dependerá la aceptación definiti
va y su ingreso como alumno. 

12-Los alumnos, al ingresar, deben traer 
consigo el equipo reglamentario con sus 
efectos personales, que será determinado 
por el Inspector o Jefe del Internado. Cada Inglés 11 

Prácticas de traducción, 
de agrícolas o ganaderos. 

exclusivamente pieza del equipo debe venir visiblemente 
marcada con las iniciales del alumno, y el 

.. 
.. 
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conjunto debe mantenerse siempre en la 
cantidad Indicada, renovándose a medida de 
su desgaste. La presentación de este equipo 
será exigida escrupulosamente. 

13-La solicitud de matrrcula supone él 
conocimiento y aceptación, por parte del 
alumno, del presente reglamento. Una vez 
admitida la matricula, se entregará al alum
no el comprobante de haber sido registrado 
en el libro correspondiente. 
1~-Los alumnos que sin causa justifica

da no se presenten, pasados 15 dfas de la 
lecha senalada por el ingreso, perderán el 
derecho correspondiente. 

15-Todos los derechos derivados de la 
matricula, caducan el 15 de febrero de cada 
ano, dependiendo su continuación de los 
méritos que conquiste el alumno en sus es· 
tudios. 
E-Al'ÍIO ESCOLAR 

24-Están terminantemente prohibidos 
los juegos de atar, asf como llevar o guar· 
dar armifs, e introducir bebidas alcohólicas 
en la Escuela. 

25-Los alumnos no podrán ausentarse 
del trabajo, comedor o dormitorio entre-las ..... 
horas previstas, ni levantarse sin permiso 
del superior inmediato. El alumno que por 
enfermedad no pudiera levantarse a la hora 
reglamentaria, dará inmediata cuenta al en-
cargado del Internado. 1 

26-Las reglas de conducta que los alum· 
nos deben observar son: · 

a )-Al hablar con su superior de cualquier 
categorfa que sea,· lo hará en actitud 
respetuosa; · 

b )-Deben observar, entre sí, un franco y 
amistoso trato, como es propio entre 
campaneros; 

c )--Durante las horas de trabajo, estudio y 
clases; en el dormitorio y en el come· 
dor, los alumnos tendrán especial cuí· 
dado de no faltar en sus conversacio-

16-Teniendo en cuenta las épocas de ac
tividades agrfcolas en el pais, el ·afto escolar 
comenzará en la Escuela Nacional de Agri- · 
cultura, el primero de Mayo y terminará el 

nes, modales y movimientos, a los prin
cipios que recomiendan la buena edu· 
cación y la Moral; 

quince de febrero. -
17-No son dfas lectivos los domingos y 

de fiestas nacionales, pero los alumnos esta
rán obligados a trabajar aún en esos dfas 
cuando lo exija Ja defensa de los cultivos y 
necesidades impostergables de la Escuela. 
f-REOIMEN V DISCIPLINA . 

18-La Escuela Nacional de Agricultura 
suministrará gratuitamente a los alumnos, 
enseftanza, alimentación, alojamiento y cui
do de ropa y asistencia médica. Regirá en 
ella el régimen del internado bajo el sistema 
tutorlal. 

19-La asistencia a las aulas para las cla· 
ses teóricas será de 15 a 20 horas semanales, 
pudiendo ser aumentadas o disminuidas en 
casos especiales calificados por el Director. 
El resto del tiempo hábil se dedicará a los 
trabajos prácticos en las secciones de explo· 
tación agrfcola y ganadera, en las parcelas 
experimentales y ornamentales anexas a la 
Escuela. 

20-Las tareas de los dfas Sábados po· 
drán destinarse a deportes o excursiones a 
las fincas vecinas para examinar y hacer una 
crftica razonada de los métodos que se estén 
aplicando, 

21-Los alumnos, desde su ingreso, están 
sujetos a las disposiciones de este Regla· 
mento y a las ordenes emanadas de la supe· 
perioridad. Es de rigor una obediencia y 
conducta irreprochables. 

22-Los alumnos no podrán rehusarse a 
ningún trabajo práctico que se efectúe la Es· 
cuela, importando una negativa no justlcada-, 
motivo suficiente de expulsión. 

23-los _alumnos no pueden ausentarse 
de Ja Escuela sin el permiso del Director, 
quien únicamente lo otorgará por causas 
bien Justifi~adas. . 

d )-En las horas de recreo se recomienda 
que eviten expresarse a gritos o hacer 
ruidos que degeneren en desorden. Evi· 
tarán también todo juego que pueda 
perjudicar el traje y destrufr el mobilia·. 
rio, edificl.o y plantacione&, 

• 27-Las faltas en que incurran los alum·. 
nos serán castigados según su gravedad, 
conforme la esca!~ que sigue: 
a )-Reprensión privada o pública; 
b )-Tareas extraordinarias fuera de las ho· 

ras de trabajo; 
c )-Restricción; 
d )-Expulsión; 
e )-Los castigos a), b) y c), podrán impo

nerlos el Director, los Profesores e lns· 
tores, y el último d) el Director en claus· 
tro pleno y de acuerdo con los artfculos 
28 y 29, dando inmediato aviso al Mi· 
nisterio de Agricultura. 

28-EI alumno que por desaplicación y 
motivos no justificados hubiere sido aplaza
do en más de dos asignaturas durante el ano 
lectivQ, perderá el derecho a su beca. 

29-Las faltas que pueden castigarse con 
la pena de expulsión, son, además, las si
guientes: desobediencia obstinada y conti
nua a sus Profesores; amenazas y vías de 
hecho contra ellos; los actos contrarios a las 
buenas costumbres y a la probidad; la in
troducción ~e bebidas alcohólicas, y juegos 
de jnterés; la desaplicación incorregible; la 
insubordinación habitual y a la inducción a 
sus companeros para la desobediencia; y la 
falta de cumplimiento a los trabajos prácti· 
cos ordenados por I~ superioridad, . 

~ .. 
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30-Los alumnos tendrán salida a la ciu
dad, únicamente cuando hayan observado 
buen comportamiento, los siguientes dias: 

Sábado, de 51/2 p.m. p. m.; 
Domingo y días .feriados, todo el día has

ta las to p.m. 
31-Ningún alumno interno podrá que· 

darse en su casa durante las noches de - los 
dias de asueto; pero el director podrá· per· 
mitirlo, si con anticipación se le hubiere pre· 
sentado solicitud escrita por el padre o re· 
presentante del alumno .. 

32-Los padres o encargados del alumno 
podrán solicitar en cualquier momento se 
les informe sobre la conducta del alumno y 
el concepto que merece a sus Profeso res. 

(Continuará) 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 9953 

Diez de la mañana qÚince de junio próximo local 
este juzgado, subastaráse finca urbana sita Mana· 
gua, calle Aviación siguientes linderos: Oriente Gui· 
llermo Areas; Poniente, avenida en medio Aurora 
Maltez; Norte, Ignacio Moreno y Sur, calle que con:-
5f uce a la Aviación. Ejecución, Julia Hurtado con· 
tra Trinidad Areas Rojas. Avalúo tres mil córdobas. 

Juzgado Civil del Distrito, Granad•, veintiocho de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.-C. Al· 
bert jarqufn, Srio. 

1126 3 1-

Oyense oposiciones término legal. . 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, vem· 

tidós de Marzo, de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-H. Montealegre, Srio_. 666 3 3 

-¡ 

~9. 9489 . . . 
Enrique Laguna sohc1ta título supletono 11gu1en· • 

tes propiedades: cerramiento treinta manzanu te· 
rreno, cercado madera y piñuela, conteniendo pastos 
naturales y milpa, limitado: Norte, propiedad Re· 
migio López; Sur, lomas incultas ocotalosas; Orien· 
te, lomas incultas ocotalosas; Poniente, quebrada 
de por m·edio, propiedad Diego Cárcamo. Una 
casa habitación de una pieza, seis varas largo 'por. 
cinco ancho, taquezal, teja barro, corredores, en 
cuatro manzanas extensión, teniendo dentro huerta 
y cai'ial, cercado .madera y pii'luela, limitado: No~te, 
rfo Sucio y prop1~dad Andrés Torres¡ Sur, cam1.no 
real al jícaro; Oriente, propiedad 01lberto ra; R1ve. 
Poniente, casa Marcelina Cruz. 

Valóralas quinientos córdobas. . . 
Quien créase con derecho, opongase término 

legal. 
juzgado de Distrito. Ocotal, diecin~eve Marz~, 

mil novecientos. cuarenta y nueve.-juho C. Madr1· 
gal.-J. L. jarqurn C., Srio. 

Es conforme~ Ocotal, veintiuno Marzo, mil no· 
vecientos cuarentinueve.-J. L. jarqufn C., Srio. 

. 709 3 3 

. No 9693 
Rosa Marta Chávez dé Aguilir solicita título- su· 

pletorio, predio rústico de cincuenta hectáreas, !lito 
unó y otro lado río Sábalos, Departamento de 
Chontales, lindando: Norte, caño Las Minas; Sur, 
caño Pijibayo; Oriente, finca Gilberto Obando; Oc· 
cldente, predio Humberto Aguilar. · 

Cftase quien teng~ d~echo oponerse. . . . · 
juzgado Civil D1str1to. Granada, vetnbc1nco 

Abril, mil novecientos cuarentinueve.-C. Albert. 
., ., Jarqufn, Srio. 884 3 3 

. N9 9965 
Once de la maflana del diez junio próximo en· 

trante, local este juzgado, subastaráse mejor postor, 
finca urbana Candela,ria, banáa norte Parque mis· 
mo nombre, formada solar doce varas frente por 
veinte de fondo, con casa callón con corredor y me
diaguas y servicios completos. Linda: Oriente, 
María Ramírez Martinez; Occidente, Inés Hernán· 
dez; Norle, línea férrea; Sur, Parque Cande! aria. 
Base de la subasta: Quince mil setecientos treinta 
córdobas. Ejecución, Marra Murillo viuda de Mo· 
llna contra Apolonio Rico. . 

Oyense posturas legales. 
Dado en el juzgado Primero Civil Distrito--Ma· 

nagua, veintiocho Mayo, mil novecientos cuarenta 
y nueve.~Julián Bendai'ia, Secretario. 

tl31 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

No 9694 
. Juan Regalado Pérei solicita trtulo supletorio, '. 
predio rústico de cincuenta hectáreas, alto juris
dicción San Carlos, Departamento Chontales, lin· 
dando: Norte, finca francisco Martrnez; Sur, pr~- . 
dio Lino Pérez; Este, fundo Ramiro Reyes; Oeste, 
finca Alejandro Reyes. 

Crtase quien tenga derecho oponerse. 
juzgado Civil Distrito. - Granada, veinticinco 

Abril mil novecientos cuarentinueve,-C. Albert. 
jarquín, Srio. 885 3 3 

N9 9754 . 
Antonio Varela Tábora solicita título supletorio 

finca rústica jurisdicción Somotillo, de una caba· 
Hería tierra en extinto sitio .. cSanta Rosa•, parte 
llano y montafla, lindante: Oriente y Norte, An- · 
drés Salinas; Poniente, José Maria Mungufa; Sur, 
Benito Quintanilla. 

N9 9409 T · 
Cruz Vega solicita título supletorio solar media erreno propio. 

f . . M . • . . d. "ó . Oposición termino legal. 
manzana super tele, co"?arca ?JOn, JUrts 1cc1 n Juzgado Civil de Distrito. Chinandega, veintl· 
P_osoltega, ~tndante: Oriente, Miguel García; qc· siete de Abril de mil novecientos cuarenta y nuev~: 
c1dente, Trinidad Vargas; Norte, Augusto Teran; -H. Montealegre, Srio. 949 3 3 
Sur, Cruz Vegas. 1 . ' 

Quien ten~a. int~rés. opóngase. . · N
9 

9724 
Juzgad~ Ctv1l f?1str1to. Chin~ndega, diez y ocho flavio Olivera Núñez; Santa Maria, solicita titulo 

Marzo, mil nov~cientos cuarenhnueve.-H. Mon~e- supletorio siguientes propiedades ubicadas en El 
alegre, Secretario. : 647 3 3 1 Zapotal, aquella jurisdicción: a)-Potrero El En• 

-· canto, cercado piedra, zanjas y alambre, pastos ja· 
· N9 9429 .1 ragua y naturales, limitado: Norte, propiedad Vi• 

Adilia juárez Chavarría y Cándida Sánchez han cenia Sánchez; Sur, propiedad del ·solicitante, ca• 
presentádoae este Juz2"8dO solicitando título suple· minó real en medio; Oriente, propiedaq de' Alberto 
torio sobre casa y solar situados barrio de Guada· Cácéres; Occidente, propiedad Medardo Núftez •. 
lupe, esta- ciudad, lindando: Oriente, Cándida b)-Propiedad Lao Brisas, veinte manzanas, cer· 
Castillo; Poniente, francisco juárez; Norte, Carmen c:ado pledr1, p11to1 j&ragua y naturales, limitado: 
CallcJu y Sur, Carmen .Campos,· ·Norte, propledadct Vlccnta &Anchn y Fernando· 

-
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Vásquez; Sur, terrenos de Honduras; Oriente, pro
piedad del solicitante, camino real en medio; Po
niente, propiedad Guillermo Lago1, Tiene dentro 
casa tres piezas, taquezal, teja barro, siete varas 
largo, sei1 ancho. c)-Propiedad El Recreo, cin· 
cuenta manzanas, cercada piedra, alambre y tuna, 
con dos divisiones, cultivada zacate jaragua y ár
boles frutales, limitada: Norte, propiedad Medarda 
Núi\ez; Sur, propiedad Presentación Cáceres; Orlen· 
te, propiedad Alberto Cáceres; Poniente, do grande 

.de Choluiec-a. 
Valórala1 dos mil córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal. 
Juzgado de Distrito. Ocotal, veintiocho Marzo, 

-mil qovecientos cuarenta y nueve.-Julio C. Madri
gal.-J. L. Jarquín C., Srio. 

El conforme. Ocotal, treinta Marzo, mil nove· 
clento1 cuarenta y nueve.-). L. jarquín C., Srio. 

910 3 3 

N° 9730 
Maria Guadalupe Somoza, mayor de édad, sol

tera.. de oflcioe de domésticos y de este domi
cilio, solicita titulo supletorio de una casita en la 
banda meridional de esta ciudad, de ,tejas, pa
redes de embarro, maderas de canto, piso natural, 
de nueve varas de largo y una cuarta y seis va
ras de ancho con su correspondiente corredor, tle· 
ne una med!agua de siete varas de largo y un so
lar de veintiuna. varas de fondo por ocho y me
dia de ancho, bajo estos linderos: Oriente, solar 
Nacional.. calle enmedio; ~idente, solar de Jo· 
sé Salas Musa; Norte, casa y solar de Teodoro 
Salazar y Sur, Isidro Jirón, casa y solar. Valora
da en doscientos córdobas. 

· Quien pretenda derecho opóngase en el térmi
no de ley. · 

Secretarla J~gado Local, Camoapa di~islete 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Llneado-tiene una medlagua de siete va.ras de 
largo-- Vale. Corregido-ocho-Vale. Testado.
.Oriente-No vale.-Salomón Flores T., Secretario. 
Es conforme. 

Es c_onforme, Salomón Flores T., Srio. 
1111 3 1 

N9 9711 
MarUn Sotelo Siles, mayor de edad, casado. a

gricultor y de este domicilió, solicita titulo Su
pletorio, finca "rustica llamada Santa Isabel, co
mlÓ'Ca. Tablazón ~ta jurisdicción, como doscien· 

·tas cincuenta manzanas exten.sión, cultivada con 
zaca~ jaragua y pard., cercada en parte& con a
lambre de púas, bajo estos linderos: Oriente, fin
ca Candelario López; Poniente, finca de Engra
ºcto Rojas; Norte, la de Rafáel Duarte y Sur, En
·gNM:lo Rojas y Esteban Lozano. Valorada en dos
cientos córdobas. 

• Quien pretenda derecho opóngase término ley. 
Secretaría Juzgado Local, Camoapa, diez y sie

. te de Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Salomón Flores T., Srio. ..~ 

· Es conforme, Salomón Flores T., Srio. 
1110 3 1 

N9 9322 
Concepción Gutiérrez Flores, solicita titulo Su

pletorio,. un lote terreno rú.!tlco, sin ningún culti
vo, donde tiene edificado una casa ·pajiza y ha· 

'bita actualm·ente en ella;' situado punto conoci
do El Pochote, esta jurisdicción; liipitado: Orien
te, camino público que conduce a Las Pilas y 
otros lugares; Poniente y Sur; posesión Rosa Ca

. rrillo y Norte, con la de Salvador Na.rváez; y mide 
dleho terreno por su lado Sur, de Oriente a Po
niente, cuarenta y cuatro V&l'llJI; por B\1 la4o NOr
te. de QrieQte a Poniente, cincuenta 7_ dos nJ:aS; 

y por .sus f"llmbo11 Oriente y Poniente, cuarenta y · 
cuatro varas, y cuarenta varas respectivamente. 
Con posesión hace :qi.ás de cinco aftos, uniendo su 
posesión a la de su antecesor. ·Lo adquirió por 
compra que hizo al .sef'lor Rlgoberto Diaz. Vale 
cincuenta Córdobas. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
ley. 

Dado ·en el Juzgado Local Civil, Alta Gracia, 
catorce de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
noove. Fernando Mena, Juez Local Civil.- Ga
briel Mejia, Srio. 

Es eónfo~, Alta Gracia, diecinueve de Fe-. 
brero de mil noV'ecientos cuarenta y nueve.-Las 
trea de la tarde. -Conste: Gabriel C. Mejta, Se
cretario. 

572 3 1 

• N• 9400 
Méllda Cruz Flores, solicita titulo Supletorio de 

las propiedade.11 siguientes: a)-Un solar urbano, 
situado población Alta Gracia, contiene: dos ca-· 
sitas de tejas forradas en tablas; el solar tiene 
árboles frutales, con las dimenclones siguientes: 
de Norte a Sur, setentlcinco va.ras; de Oriente a 
Poniente, sesenta varas; con los siguientes linde
ros: Oriente y Sur, calle pública; Poniente, terre
no Porfirio Juárez y Norte, terreno de la testa
mentaria Juan de Dios Alva.rez. b)-Un lote terre
no rústico situado punto conocido El Rincón; ca· 
pacldad seis manzanas más o menos superficie; 
cuatro manzanas cultivadas chagllite guineos cua
drados y -plátanos; y el resto en pefta inculta; li
mitado: Oriente, terreno Mercedes Condega; Po
niente, con pe11a mculta; Norte, testamentaria Ra
món Marin y Sur, terNno José Dolores Alemán. 
c)-Otro lote te1Teno rústico situado mismo pun
to El Rincón, capacidad dos manzanas más o me
nos superfi~ie; una manzana cultivada chagillte 
guineos cuadrados; resto del terreno en pef'la in
culta, limitado: Orlen~. testamentaria Tomás 
Terenclo Martinez; Poniente, terreno José Dolores 
Alemán; Norte, terreno Merced~ Condega y Sur, 
pef!.a inculta. Coh posesión hace más de- cuatro 
aftos. Lo adquirió estos bienes, la solicitante, por 
herencia su difunta madre, dotia Rosenda Cruz. 
Valen todos en conjunto en la cantidad de dos
cientos Córdobas. 

Quien se crea con derecho, opóngase tármino 
ley. 

Dado en el Juzgado Local Civil, Alta Gracia, 
uno de Marzo de mu novecientos cuarenta y nue
ve.-Femando Mena, Juez Local Civll.-Ante ml, 
Gabriel Mejla, Srio. · 

Es conforme Alta Gracia, doce de Marzo de 
mil _novecientos cuarenta y nueve.-Las dos de la 
tarde-- Enmendeado-- Conjunto-- Vale -Cons
te, Gabriel Mejta, Secretario del Juzgado. 

637 3 t 

No 9398 
Ana Julia Avellá.n, solicita titulo Supletorio de 

ún solar, .situado barrio Concepción de Maria, es
ta jurisdicción, forma óvalo, de trescientas cin
cuenta varas de largo por veinte ancho en el cen- · 
tro, limitado: Oriente, Poniente, camino y carre
tera; Norte, carretera; Sur, camino. Estfmalo cua
renta Córdobas. 

Oposiciones oyense término legal. 
Juzgado Local Civil, San Marcos, veintlseis Fe

brero mil novecientos cuarentinueve. -Luis Yes
cas C., Salomón Campos U., Srlo. 

637 3 t 

N9 9341 
Francisco Moreno Romero, mayor, soltero, a

gricultor, domicilio Sauce y Alfonso de lguj!.les 
apellidos y calidades, solicitan titulo Supletorio de 
inmueble .. ~ ... s1tu&do en aqu~ Juriidic- .. 
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ción y limitada: Oriente, rlo interpuesto, predios 
Dolores Mendoza; Emilio Santiago y Ciria.co To
ruf1o; Poniente, el mismo Smllio Santiago; Norte, 
los de Emilio Santiago y Manuel Balverde; y Sur, 
loma8 San Bartolo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito-iLeón, Marzo once 

mil novecientos cuarenta y nueve .. -J. R. Saborio 
E., Srio. 

587 3 1 

N• 9478 
Rosa Quezad& Jirón, pide titulo Supletorio ca

sa once varas largo seis ancho, cubierta tejas, fo
rrada tablas y solar sesenticlnco varas Norte a 
Sur, por treintictnco de Oriente a Poniente, cercas 
propias; lindando: Oriente, Fra.ncieco Chavarria
Ponlente, Magdalena Urbina; Norte, Antonio So
telo y Sur, Virgilio Silva. · Valorado tlosclentos 
Córdobas. 

Interesados opónganse término legal. 
• Larreynaga,. velntitres de MarY.O de mil nove
·c1entos cuatenta y nueve. -Benito lrtas, Crisanto 
López, Srlo. 

703 3 t 

N• 9517 
José Maria. Ruiz, solicita titulo Supletorio pro

.piedades rilsticas siguientes: Encierro veinte man
zanas, cerca.do alambre, madera, limitado, Orien
te, Mercedes Rulz; ÓCCidente, el mismo; Norte, 

.Luciano Rulz; Sur, Amada Rayo. Casa solar, ce

.namiento veinte manzanas; Oriente, inculta; Oc~ 

.cidente, Mercedes Ruiz; Norte, el solicitante; Sur, 
.Lorenzo Gutiérrez: Huerta y potrero veinte man
zanas; Oriente, Catarino Ruiz; Occidente, Herme
negildo Gareia; Norte, Sebastlá.n Ruiz; Sur, soli
.citante. Todas estas propiedades están situadas 
. comarca Totumbla esta jurisdlooión. 

Pretenda oponerse preséntese este Juzgado de
ducirlo término ley. 

Juzgado Distrito, Ciudad Darlo, once de Mar
zo de mil novecientos cuarenta :t nueve.-D. Pala
cios h.-.José Ramón Anión M.., Srio. 

729 3 1 

N• 9752 
Genoveva Bermúdez, solicita Titulo Suptelorio, 

urbana; linda:. Oriente y Norte, Calle; Occidente, 
Mercedes Cano; Sur, Maña Sosa. 

Oyense oposiciones. 
· Juzgado Local, Dirlomo, Abril veinticinco de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-R. Navarro 
C., Srio. 

1052 3 l 

N• 9853 
ESteban y Leoncio Sirias, presentAronse Juz

gado pidiendo Titulo Supletorio solar en el Valle 
SAbana Grande, lindando: Oriente, Leoncio Ri
vas; Poniente, Juan Reyes; Norte, Seba.stiá.n Cas
tillo; Sur, Calle enmedlo, Samuel Herná.ndez. 

El que ae creyese con derecho que se presente. 
Dado en el Juzgado 2t Local Civil, a las tres 

de la tarde del diez y seis de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve. -V. Montenegro U., 
Srio. 

938 3 1 

CITACION 
~ ' N 9942 

Crtase a loa 1eftorea Xctioni1tas de clínua AE· 
rua de Nicaragua• pan una Junta General Ordi· 
narla que 1e celebrará ·en las oflcln11 de la Com· 
plftfa el día 20 de junio próximo a la1 cuatro de la 
tarde, en la cual se tratará, entre otras cosas, de ta 
decc.i6n de nuevoe Directores. 

Managua, D. N., veintiuno de Mayo de mil nove 
ciento• cuarenta y nueve.-Narciso E. Lacayo P., 
Secretario de clfneas Aéreas de Nicaragua•. 

1115 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9906 

Teófilo Cardoze, nombre menor hija, Ro
sa Marfa Cardoze, solicita decláresele here- · 
dera, ésta su madre Domlnga Alemán, ble· 
nes urbana esta ciudad, linda, Oriente, Mi· 
guel Ramirez; Poniente, Salvador Montene
gro; Norfe, Seftoritas Oulllén; Sur, Luis Ro· 
mero. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya once Ma· 

yo mil novecientos cuarentinueve.-Carlos 
Martínez L., Srio. ,, 1186 1. 

- CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 9900 

Por primera vez, cito y emplazo a los pro
cesados Porfirio y Alfonso Mendoza, de ca· 
lidades, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezcan a este juzgado a 
defenderse en la causa que se les sigue por 
el delito de lesiones que :cometieron en la 
persona de Emilio Mendoza Lanuza, de 
cuarenta y siete aftos de edad, casado, agri· 
cultor y de este domicilio, bajo apercibi· 
miento de declararlos _ rebeldes, elevar la 
causa- a plenario y nombrarles defensor d~ 
oficio, esta autoridad si nó comparecen. 

Los funcionarios públicos están obligados 
a capturar a dichos individuos y a los parti
culares a:denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dadó en el'juzgado de Distrito de Estelf 
a las nueve y media de la manana del dfa 
diez y nueve de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Felipe Valle.-Calixto 
Outiérrez, Srio. 140 1 

N9 9901 
Por primera vez cito y emplazo a tos pro

cesados Ranulfo y Pastor Moreno, de call· 
dades ignoradas, para que dentro del térmi· 
no de quince dfas, comparezcanJa este juz
gado a defenderse en la causa que se les si· 
gue por el delito de Lesiones, que cometle· 
ron en la persona de Domingo Molina Be
navides, de treinta y nueve aftas de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de La Vi· 
lla .de La Trinidad, bajo apercibimientos de 
declararlos rebeldes. elevar la causa a plena· 
rlo y nombrarles· defensor de oficio esta 
autoridad si nó co[11parecen. 

Los funcionarios públicos están obligados 
a captunr a dichos individuos y a los parti· 
culares a denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito de Estelf 
a las nueve de la manana del dfa diez y nue
ve de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Felipe Valle-Calixto Outiérrez B., 
Srio. · 141 1 
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